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Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

nombre, apellidos, domicilio y número del documento nacional
de identidad, as1 como lo siguIente:

a) ManifE'star los aspirantes que reúnen todos y cada uno
de los requisito~ de _orden general de la convocatoria.

b) Comprometerse, en caso de obtener la plaza. a prestar
juramento o promesa en la forma reglamentaria.

El aspirante tiene la obligación de presentar los documen
tos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitoa
exigidos en la convocatoria a.compañando a la solicitud.

3.2 Organo a quien Se dirige.

Las solicitudes se dirigirAn al excelentísimo, seilor Gober
nador civil-Presidente de la Junta Administrativa de Ooras
Públicas de Santa Cruz de Tenerife.

3.3 Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitud€l6 sera de treinta dias
hAbiles contados a partir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el .-Boletín Oficial del Estado.,

3.4 Lugar da presentación.

La presentación de solicitudes se haré. en el Registro de la
Junta Administrativa de Obras Publicas de Santa Cruz de Te
nerifa. o en los lugares que determina el articulo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

3.& Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo se reqaerirá al interesado para que, en el plazo
de diez dfas, subsane la falta o acompade los documentos pre
ceptivos, apercibiéndole de que si no lo hiciese se archivarla
su insta.ncia sin más trámite.

4. AOMISrON DE CANDIDATOS

4.1 Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la auto
ridad que apruebe la convocatoria aprobara la lista provisional
de admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el .Boletin
Oficial del Estado., CQn los nombres y apellidos de 108 candi
datos y número de su documento nacional de identidad..

4.2 Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narSe en cualquier momento, de oficio o a petición del inte
resado.

4.3 Reclamaciones cOntra la Lista provisional.

Contra la lista provisional oodrán los interesados interpo
ner, en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente
al de su publicación en el .-Boletín Oficial del Estado., recla
maciÓn de acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

4.4 Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la re
solución que se publicará en el .-Boletín Oficial del Estado•. por
la que se aprueba la lista definitivl!lo. que aparecerá con el nom
bre y apellldos de los candidatos y su número del documento
nfl.Cional de identidad.

4.5 Recurso contm la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrán los interesados inter·
poner recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro
de Obras Públicas y Urbanismo en el plazo de quince días.
crmtados a partir cel siguiente al de la publicación en el ~
ldin Oficial del Estado- de la mencionada lista dl>finit1va,

5. DESIGNACION, COMPOSICION y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1 Tribunal calificador.

El Tribunal calificador será. designado por esta Junta y ser'
publicado en el -Boletin Oficial del Estada..

5.2 Composición del Tnbwtal.

El Tribunal estará compuesto por el excelentisimo señor PnJ.
"- df'nu'J del Organismo, el llustrisimo señor Ingeniero Jefe pro

'al de Carreteras y Director técnico de la Junta. un Vocal
'no, un representante de la Dirección General de la Fun-

blica y un funcionario de la plantilla del Organismo
J. ) al efecto para actuar como Secretario. o las perso·
)1íl. ,-nglamentariamente les sustituyan, a cuyos efectos
ser '·ados los suplentes correspondientes.

5."'; ·,>:,t:'l1ción.

Los m¡¡,mbros del Tribunal deberá.n abstenerse de interve
nir cuando concurran circunstanciag prevists'S en el articu
lo 20 de la Ley de Procedimlento Administrativo, notiftcAndolc
a la autoridad.

DE OBRAS
URBANISMO

3. SOLlClfUDES

MINISTERIO
PUBLICAS Y

3_1 Forma.

En el modelo aprobado por Orden de 29 de diciembre de 1978
(.B'J1etin Oficial del Estado.. de 16 de febrero de 1979). los qu~
des'·en tomar parte en las pruebas selectivas harán Constar su

RESOLUCION de 14 de mayo de 1984, de la Junta
Administrativa de Obras Públicas de Santa Cruz
de Tenerife, por La que se anuncia convocatoria
para cubrir. por concurso Ubre. /.a plaza de Se
cretario-contador, vacante anta plantilla de fun
cionarios de carrera de es,o Junta.

Vafante una plaza de Secretario-contador en la plantilla de
funuonarios de carrera del Organismo a.utónomo Junta Admi
nistrativa de Obras Públicas d.e Santa Cruz de Tenerife, de
pendlPnte del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de
confc,¡midad con lo previsto en el Real Decreto-ley de 17 de
julio de 1928 y con la Reglamentaclón General para Ingreso
en la Administración Pública. aprobada por Decreto HU/lBas.
de 27 de julio; de conformidad, igualmente. con el Estatuto de
persollOlI al Servicio da los Org~nismos Autónomos. aprobado
por Decreto 2043/1971, de 23 de iulio. y con la Ley de Funcio
narios Civiles del Estado, aprobada por Decreto 315/1B64. de 7
de foebl'ero, de carácter supletorio re5pecto da todas las dispo
sic.iünes legales y reglamentarias relativas a los demás fun
cionarios; cumpUendo el trámite preceptIvo de su aprobación
por la Presidencia del Gobierno. según determina el Estatuto
del Pprsonal al Servicio de los Organiomss Autónomos refe
renciado. se resuelve cubrirla de acuerdo con las siguientes
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a. REQUISITOS bE LOS CAND1DATOS

2,1 Para ser admitido al citado concurso será necesario
reunir los siguientes requisitos:

a) Ser espat'lol.
b) Tener cumplidos los diecio( ha años de eda.d.
e) Estar en posesión de titulo universitario superior ° de

ensei'Janza técnIca superior.
d) No padecer enfermedad o defecto fislco que impida el

desempei\o de las correspondipntes funciones.
~) No haber sido separAdo, rnMiante expediente disc-'pH.

narlO, del servicto del Estado o tie la Adrrunistración Local nJ
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones púb:;u-l.s

2.2 Relación de méritos.

Los mérttos del concurso serán los preVistos en el Decre
to 1106/1966. de 28 de abril (.-B"o!&>tin Oficial del EstH.do.. nu

_mero 102. del 29), para provisión de vacantes en la A'iminis
tración del Estado.

1.1 J\{úmero de plaza•.

Se convoca COncurso libre para cubrir la plaza de Secreta
rlo,cuntador de este Organismo.

1.1.1 Características de la plaza:

a) De orden reglamentario.-Se regirá Por el Reglamento
de la Junta Administrativa de Obras Públicas de Santa Cruz
de Tenerife. Por la Reglamentación General para el ingreso
en la Administración Pública, aprobada por Decreto 1411/1966.
de 27 de julio, y el Estatuto de Personal al servicio de los Or
ganismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de
julio. teniendo carácter supletorio la Ley de Funcionarios CI
viles del Estado aprobada por Decreto 315/1964 de 7 de febrero.

bl De orden retributivo.-La plaza está doiada con los emo
lumentos autorizados por el Decreto 15711973. de 1 de febrero.
que regula el régimen económico del personal al servicio de
los OrgaOlsmOS autónomos; Decreto 3085/1973, de 23 de noviem
bre; Decreto 1086/1977; Real DecretQ ley 3/1983. de 20 de abril;
Orden de 12 de mayo de 1983; Resolución de 13 de mayo
de 1983, de la Secretarta Ger.eral de Presupuestos y \ ...d.sto
Público, y disposiciones posteriores sobre la materia.

el IncompatibiUdades_-La persons. que obtenga la plaza a
qUe se refiere la presente convocatoria estará sometido al ré·
gim.en .de incompatibilidades que determina la Ley 20/]982, de 9
d.e . JUniO, de Incompatlbilidd.des en el Sector Público, y dispo
SlClones que la desarrollan, y no podré. siDlultanear el dest:!m
peño de la plaza que, en su caso, obtenga con cualquier otra
de la Administración centralizada o autónoma del Est.ado. de
la Administración Local o Autonómica

1:2 Sistema selectivo.

La selección del aspirante a ocupar la plaza se efectuarA
medlante el sistema de concurso libre.
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8.2 Pronu"sta de aDrO"rJ!l~'"

E:I l'ribunal elevaré s' Pl"nn de ~.ta Junta Admini.tro.tiva
fa rec;(j!udón del con("ur5<?,p~ra .Que ésta eleve la propuesta
dr nnmbram'ento. ' .

•• ,)¡0I<1f1lotAM lENTO ,

"IH Il/omb""mienlo deli'littvo."

El pleno de uta Junta p";'~" Mll1lsterlo de Obras
Públicas y Urbanismo el nombr....nto en propIedad del as

.pl.ante ...,lecclonado para ocupar'K plaza de referencia. Dicho
nombramiento se publlcart\ en el jBoIeUaOficial del Estado•.

íW TOMA 'ODio PQSI!SlON

,10.1 Plozo.

En el pIazo de un mes. a 'contar do> la notlftcaclÓII del nom
bramIento. debert\ el aspIrante tomar poseslón de su CIIrso y
cumplir con loa requisitos le¡rales engldoe, definidos ",,' el ar
ticulo 15 del Estatuto de Penonal al servicio de los Organismos
Autónomos, actualizado en apartado el por el ReaJ Decreto mI
1ll79, de 6 de abril. ' .

'10.2 'ltm"ltoc16n. ,~

La Junta podré oonoeder, a petición del Il1tereaado, una
prórrotla del plazo ealablecldo, que DO podré excecler de la
mitad del mlsmo, si las circunstancias ID aconsejan y COn ello
DO ,. perjudlC8JI derechOl de tlW<:eroL

u.' Jo/()RNA FINAL

U.'l ,Beeur80' de ca,4cter general oontro er concurso.

., 'La convClClltor\a y SUS bases y cnantos áctoa admlnlstratlYCII
le deriven de aquélla y de la actuación del TrIbunal podrt\n
ser Impugnados por los Il1teresados, en los casos y en la forma
estableeldos en la Ley de ProcedImIento Admlnlatratlvo.

. 'Saftta Crú% de Tener11e, 14 de mayo de 18M.-El Goberna
dor clvil·Presldente, Ell&'!o Hernt\ndez Gutl6rrez.

MARAVALL HERRERO

limOs. Sres. Directores generales de ,EnselIanzas Medias y de
PerSCln&l y Servicios.

1: f:,

cuestlcfnitrto que' determine o se1lllle ",1 MnIIsl8rto de Educaélón
J Cfencla. " ' . .' .

El .Real Deaeto· 30811-., de a de febrero {.BoleUn Oficial del
EStado<' del 28). 8stablec1ó las ct\tedraa Y &grlJgadurlas de .M6si·
ca< en los institutos de Bachmerato y, dado q~ los cuestlllft800
rlOl para la opoalción a Ingreso en los aludIdos CUeTpOl ..
etectuó con anterioridad, mediante Orden IDlnlstertal de 22 de
noviembre de 1882 (.Boletin Oficial del Estado< de 2 de diciem
bre!, sé eatlma que el oontenldo de loe mismos 110 proporcionará
el. conocimiento ad8CWldo que para la Imp8rtlción de dicha ma
teria pan de poseer los aspirantes a Iasplazao que, en esa ID&
teria, hayan de ser provistas mediante coDCU1'8Cl-OPOlllción. por
lo que proc&!ie la aprobación de un llUevo temario, asl como la
determlnac16n de las pe.rtes de que CllDItart.el eJercicio prt\ctloo.
con el fll1 de que todo' ello sea conocido por los aspirantes _

, las plazas qUe de la asignatura vayan a 181" adjudicadas me
dlanta concurso-opoalción.

I!:n su virtud, este MInisterio ha dispuesto;

Primero.-Se lIprueban loe cuesUonarlOl que se publlcan en
el anexo I de la presente Orden, sobre los que versarAn las prue·
bas de la fase de oposición a Ingreso en el Cuerpo de ,CatedrA
tIcos Numerarlos y Profesores AgregacIoII de Bachillerato, en la
asIgnatura de -Mttslcae. - .

Segundo.-AaIm11mD 'se IIPrueban las partes b'elaclonadas en
el anexo ID de que CODltart\ el elerclcio prt\ctlco para Ingreso
en el Cuerpo de Catedrt\tlcos Numerartos, o la seguJida parte del
ejercicio escrito para Il1greso en el de Profesores Agregados de
Bachlllerato que, en su desarrollo, se ajustart\ a lo que deter·
minen los ntbunales, constituidos provisionalmente conforme a
ID, dispuesto en los artIcul08 2.', a'·l ',' y 15.' del Real Decre
to 206119&4, de 8 de febrero, y 10.-t&nlec1do en los artIculos 15,',
l.b, Y U. l.b, del Rea1 Oea'eto 181111177, de 21 de enero leBoIe
tIn Dnclal del Estad"" de 115 d" febl'&'1'O) ,

Tercero.-Queda derogada la Orden mlnlsterlal de 22 de no
vIembre de 1882 (.Boletln DnCtel del Estado< de 2 de dicIembre),

Cuarto.-Quedan autorizadas ~'Dlrecclones Generales de
Ensellanzas Medias y de Pe'1'pD&! y 'Servicios para el desarrollo
e in terpretaclón de \o dispuesto en la presente Orden, en el
iombito de sus respectivas competencias.

1.0 que 6omunlco a VV. n. para suconoc1mlento y efectos.
llIadrtd, ,30 de DUl'Yo de 1884.

OBDBN de JJ de IIIOYo de Jll84 por la qJU .. 'de
clora desierto el concur.o-optlslcióll psra "rovtnón
de lo ,,\cm de Proles"" lIl7"'gado de -Derecho In
temeelonal público y privlldoo de lo PODUIead tU

, Derecho de lo U"lYersidad de Ixlrernacluru.
t"-. " • ~,

,a.e-ci6,.., ,J ":"","

Ah~ ~plraJrtiíj¡ prid*" Jiec:J!aar'a ~~\¡'''I>ros e1e1 TribUC'A;
,Jmando ooneuJ"l'lUl J.u c:lrcuos1andaa prav..... en ,a', ·artkulo 20

F".~ ~ét:C:;:::;¡7u::;;7T:i::~1. " ,,"
~

11 Trlblmal DO pod'" dDlWtleutne nI actuÁrs/n la' aslsten
. ,'allQen08, de tres ,de Iba mlembr98: niu!ltreso suplentes.

.,'s. '~MIENZO y DESARROLLO DE LAS PR~~A~ S!LECTIVAS

~e,!.tCl!ltlI"". e:. , :,. ': ,0,- ': .. ,. 0,.

i,:. No podré noeder de ocho _ al liell1pcl comprendido
IIBtre la. publlolc1ón de la _vocatorla y el de I'1llIOludóndell
~tlva sobre la misma.

t "e.1 ldentUlcacl6n de lo. eoncursantlJ•.

ttr',~ "El TrIbunal podrt\ requerir,~ eualquler momento a loe
ncursant"" para q""; acredIten ltI Identidad.. ,. . ..

" e,3 IblcllUión del aeplronte dM~ :10/_ ·de """""n.
t~ en cualquier U:~ment~ durante la fue de lIe\eocióD \le-

a conocimiento del TrIbunal que alguno de loe aspirantes
rece de los requIsitos exIgidos en la CODYOCatorla. lB le Q

. 11,*' de la IIJlsma, _via audlenc:la del' JII'Clpla ·\ntereBlldo.
st\DdoBe. en su caso, a la jurlJdloclón ordinaria al se apre

IJlexactltud en la ,cJec1llnJc\óo q¡,oe fo....uló.

,. SISTEMA DE VALORACION DE MERlTOS

Se Yal~ oon &n"llglo al baremo de 'P'rittuaclÓ!l col"rell
ndlente al Cuerpo General Técnlco.

~, l. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEt TRIBUNAl.

1,. 8.1 Uat4 de oprobodoo. • "

'" Terminada la ~lIftcac1ón''de 106 &sp¡rantes, el TrIbunal pilo-

F t\ el nombre ele aquel que haya obtenido mayor pun-
iOn. . ' -1

, - .
t L

." •

~." " 1 o-'''~MINISTERIO <. ·O\J," ••••

~,DE EDUCACION y CIENCIAt .,

llmo. Sr.: Celebrado el oolJCl1!'B(H)JlO8ci6n" :la plaz&' de
&Sor agregado de .Derecho tnternacional p(\bllco y privado.

la Facultad de De)'echo de la Unlversldad de Extremadura,
tlDunclado por Ort!en de 2. de febrero de 1881 (.Boletin 0ftc1a1

el Estado< del 31, de marzo), ','
, " ESte Mlnlsterlo: ele conformidad con la propuesta formulada

t,~;~;;;;;:,~=
lftIZl; 'el Direl::torpnerat de '!.naellanza Unlvenlitaria, Emillo

, o de Espinosa. . ", , ' .
j

.pmo. Sr. Director 1"11,eral de Ensellanza UnIversitaria.

"

~,·.3882 ORDEN de 30 de moyo de 1984 por lo que .e oprue-
¡ : baII lo. c....tIonarlos pera los opo.lclones a Ingre-
, .0 en el Cuerpo de, Catedr4tico. Numerarlos y en
t ' el de Profesore. Agregados de llcchillerato, en lo

l
o.' " lIs/gnatura de -Múricoc. '

-"TImos. Sres.: 11.1 arUCII10 lo' del DeCreto lIGIIIl117•• de 7 de
. " brerl) (-Boletln OfIcial del Esta.clll. de • de mayol, autorlza

~
te Mlnlsterlo PllI'a eatablece.r 101 crltertDS pertinentes refe·

Gtre otros, al c:antlInldo de programaa "desarrollo de
,' , ejerclcoos de que CODlta la opclslclón nsra acceso a los Cuero

~
.e.tedrt\tlCOS N.u.mer8rios y Profesores Agregados de B...
to; aalmlamo el Real Dec:reto 181/11177, de 21 de enero

"Boletln Oficial del Estad,," de 16 de febrero), por el que se
~gu1a el ll1greso en lo. Cuerpo. c1tadOl, llStablece que los ajer
litdcios escrIto y oral de' la oposicIón se reaUzarAn en base al


